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Ciudad de la Cost¿,8 de abrd de 2020

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA COSTA

RXSOLUCIÓN NO. 122NO2O ACTANA fi/2020

VISTO: L¿ nota presetrtada por el Sr. Alvaro Sala, ei representación de la
empresa Eco Ambiental , en la cual se ofrece, eÍ forma gratuita el servicio de
desiDfecciones eú el marco del combate de la pa¡demia desencadenada por el
COVTI 19, para el CeDtro de Barrio Solymar Norte y el Municipio, lugares doode
se recepciona¡ doDacio¡es y se arman las caDastas a ser distribuidas por el
Muricipio.

RESITLTA¡IDO: Que la Dirección Gener¿l de Gestión AñbieDtal aprueba Ia
propuesta prese[t¿d¡.

CONSIDORANDO : Que habietrdo sido tratado en Sesión Extraordinaria, dada la
Emergencia Sanitaria decrefada por el Gobierno Nacional y la exhort¿cióD al
aislaúiento social, Núme¡o 17 de f€cha 8 de abril de 2020 de este GobieEo
Municipal se hace necesario diclar el correspoDdiente acto admitristrativo.

ATINTO: A lo precedentemente expuesfo y a sugerencia de Ia Comisión Asesora
IÍstitucional

.- EL GOBIERNO MUMCIPA¿ DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

I. ACEPTAR LA PROPI]ESTA REALIZADA POR LA EMPRESA ECO
AMBIENTAI ( NOTA ADJT]NTA) , DE DESINFECCIÓN DE LA SEDE DEL
MfDIICPIO Y DEL CENTRO DE
ALIMENTOS Y SE CONFECCIONA¡I
LOS \'ECINOS QUE A
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Ciudad de la Costa,6 de abr¡lde 2020.

Sres. Consejo del Municip¡o de Ciudad de la Costa
Presente

De mi mayor consideración
Me dirijo a Uds. con el fin de poner a disposi.ión del Municip¡o y a través de é1, de

losvecinos de la Ciudad de la Costa, de u¡a r¡áquina determo nebu¡izec¡ón, apte para realizar desinfecciones
en el rnarco del combate de la pandemia desencadenada por el COVIT 19.

Somos una empresa uniperso¡al¿ de carácter familiar, dedicada a lá prestación de serv;cios de higiene y
desinfección de ambientes de trabajo y v¡viendas y estamos dispuestos a realizar trabajos de desinfección
(previa coord¡na.ióñ), en los lugares que se nos indique, siendo solo de cargo del Municipio el costo del
iraslado de máquina y operádores (2 en general), el abastecimiento de combustible (nafta-super, y la carga
del desinfectante (cloruro de benzalconio) y glicerina, que r¡o superan arnbas, los 5 350 más lVA.

Ofrecemos realizar en la jornada de hoy la des¡nfección de ¡a sede del Municipio y del Centro de Barrio en el
que se reciben alir¡entos y se confeccionan las canastas para apoyar a los vecinos que atraviesan situaciones
de emergencia a¡imentaria, siendo e¡ esta oportun¡dad de nuestro cargo el combustible, el des¡nfecta¡te y
demás productos necesarios para la nebulización, solicitando únicamente eltraslado desde Solymar hasta los
lugares señaládos.

Desc.ipcióñ:

3l

1)

2l

El cloruro de benza¡con¡o es un desinfectante de reconocida eficacia en el control de otras
eñfermedades de or¡gen viral, que ya ha dernostradó su capacidad de cor¡batir elvirus de SARS en
ocasión de esa epidemia, y elde la ¡nfluen?a virus tipo A - subtipo H1N1, r¡ás conocido como A HlNl
huñana, una especie de virus de la gripe que ha mLltado en diversos subtipos que ¡nc{uyen la gípe
española, la gripe porcina, la gripe aviar y la gripe bori aj garantizando su efectividád conira
elCOV|D 19, siendo además un desinfectánte inocuo para las perso¡as, no alteaando ninguna
(up. r,L'e nr mdrpridl sobr p él ( udl .e "plicd.
A nivel nac¡onalse utiliza para desinfección en servicios de salud {salas de emergencia, qui.ófanos,
CTl, áreas contaminadás, etc.); como también en unidades de transporte urbano, metropolitano,
taximetros y coches de alquilerj y se come¡zó á utilizar en estos dÍas por la Intendencia Municipal de
Durazno, con la colaboración de personal perteneciente al Ejército, para el combate del COVID 19 en
calles y plazas de la ciudad de Durazno capital, anunciando que se evalúa continL¡ar con otras c¡udades.
Con termo nebulización coñ cloruro de beñzalconio, se oLJtlene a san¡tizac¡ón de los espacios
tratadosi el des¡nfectante actúa sobre el COVID 19, pero también elimina otros virus y bacterias.

4) La desirrfeccrón elim nará los agentes paiógenos del ambiente, pero igualmente se deberá coni FLr¡r
con a! acilvidades de sinfección habiiual de los espacios de uso común indicadas por ias
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Queda¡do a dlsposición del Mrunicipio ¿¡ie.ralqu;er duda, propuest¡ o pedido de apo_vo o ¿sesor¿r¡iefto
qL!e pudier¿ ser necesario, saludat¡os a lids. con nuestra mayor aonsider:.ióf
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